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M E D I C O - Q U I R U R G I C A 
á cargo del reputado médico 

DON P E D R O I B A Ñ E Z . T O R R E S 
E S P E C I A L I D A D 

— en , -

E N F E R M E D A D E S D E L A MATRIZ 

H o f a s d e c o n s u l t a d e 9 d e l a ¿ n a ñ a n a á 1 d e l a t a p d e 

PROVISIONALMENTE FONDA DEL COMERCIO 

decurso óe erizada 
Sr. Gobernador civil de la Pro

vincia: 

Los que siiscriben, Concejales 

*íel Excelentísimo ' Ayuntamiento 

^6 la ciudad de Lorca, tienen el 

honor de dirigirse á U. S. alzándose 

dos de los acuerdos adoptados 

sesión ordinaria celebrada el día 

f^ueve del pasado mes de Febrero, 

por considerar la revocación de. los 

niisnios, de importancia suma y de 

la más alta trascendencia. ^ 

El artículo 85 de la vigente Jey 

niunicipal y las Reales órdenes de 

25 de Mayo de 1900 y 19 de Junio 

de 1901, preceptúan de modo ter • 

minante y categórico, la forma y 

modo de hacer las enajenaciones 

y permutas de los sobrantes de 

la vía pública. Pero en modo al

guno determinan aquellas disposH^ 

clones legales, cómo puede enaje

narse la propia vía pública ni otras' 

servidumbres de los vecinos, porque 

Por propio dictado del derecho co

mún, nadie puede enajenar aquello 

que en modo alguno le pertenece. 

Entre las servidumbres d e veci

nos más antiguas de Lorca, figura 

la que, desde tiempo inmemorial,^^ 

pone directamente en comunicación 

los populosos barrios de San Cris

tóbal y Santa Quitéria y es conoci

da con el nombre de «Camino del 

Huerto de la rueda.» 

Á un lado de dicha servidumbre 

Vecinal y por concesión, según 

nuestras noticias, del sindicato de 

Riegos, se edificó iina ' casa, hace 

Unos cincuenta años, propiedad 

boy de la señora D." Dolores Sán-

th :7. Fortun, viuda de Arderius. 

Conviniendo, sin duda, á los in

tereses de está señora impedir por 

allí el paso á los vecinos y transeun^ 

tes] sin calcular, á juicio nuestro, la 

.gravedad de su petición, solicitó del 

|Ex|:mo. Ayuntamiento que .se, le 

concediese el cierre total de dicha 

servidumbre por una grande exten

sión, en su exclusivo beneficio; y no 

obstante las protestas escritas de 

numerosos'vecinos, dé las que dió

se cuenta; nb obstante la bpósición 

razonada y firme dé íos que suscri

ben, y la advertencia, de que lan 

grave determinación rio era de la 

competencia del E x c m ó . Ayunta

miento, tomóse, por fin, el acuerdo 

de acceder á lo solicitado, consig

nándose la protesta del concejal doii 

Manuel Mülana Benitez y de los que 

suscriben; y autorizándolo con su 

voto, los señores concejales D . Li

berato A l b e r o l a , D . É d ü a r d ó Sán

chez Manzanera, D . Ubaldó Fer

nández Periago, D . Mariano Sán-

ichez Manzanera, D . Nicolás de los 

Ríos Soler, D. Eulogio Periago P é 

rez, p. Jerónimo Arcas Sastre, don 

Francisco Carrasco Sánchez, don 

Francisco Carrasco Ruíz y el pre

sidente D. Rafael Campoy Sánchez. 

Sí los preceptos legales á que ve

nimos haciendo referencia, niegan 

autoridad á los Ayuntamientos para 

que por sí solbs opuedaíi enajenar 

los sobrantes de la vía pública que 

constituyan solar edificable; si aun 

para los que no constituyan solar 

edificable y para los efectos inútiles 

se necesita sujetarse á planos d e a l i 

neación aprobados debidamente; 

¿cómo puede enajenarse una ser

vidumbre pública, sin, más trámite^ 

formalidad ni requisito que la soli

citud de un propietario en su bene

ficio exclusivo y la voluntad á su 

servicio, de unos, cúántG« señores 

concejales? 

Porque, pretéstes-"; lo q u e s e fire-

teste, désele á e.sa enajenación él 

carácter que se quiera, siempre re

sultará realizado de forma arbitra-

ria, sin sujeción á ninguna de las 

reglas que las leyes determinan para 

casos de infinita menor ipiportan-

i'Cia, y en abierta contradicción .con 

la condición segunda de la^R. Q. de 

19 de Junio de 1901, puesto .que, en 

este caso, se convierte una servi-

.•dumbre pública en beneficio exclu

sivo de un particular, sin otra re

tribución ni recompensa'que Ik'm'O-

lestia de pedirlo. 

Tal absurdo ha causado la natu

ral indignación en este vecindario 

y la consiguiente protesta de aque

llos que utilizaban ese cam.inp, aho

ra cerrado, no solopori l^s,cercas 

colocadas, si no por los agentes de 

i/xdc.n público, convertidos en guar

dianes de esa improvisada propie

dad particular, que tiene tOĵ oŝ ^os 

caracteres de un despojo. 

Por escrito, y en sesión pública, 

hemos invitado ál Sr. Alcalde á que 

en cumplimiento de lo que previene 

la Ley.Municipal, eniau artículo 169 

;y en suvcaso sea suspendida la 

ejecución del acuerdo; habiendo ob

tenido una negativa, no obstante 

nuestros razonamientos basados enií 

preceptos legales, claros terminan

tes y precisos. ,: ,yiübi.>;?! 

Nos alzamos, pues, arfté ' i 'ürS. 

del expresado acuerdo debExcmo. 

Ayuntamiento y de la negativa del 

Si*. Alcalde á suspenderlo, espei'an-

d(5 su inmediata resolución y las de 

terminaciones que crea procedentes. 

Motiva asimismo la interposición 

de este recurso de alzada ante 

U. S., lo.ocurrido también en di-'' 

cha sesión d e nueve de Febrércf 

último, al' tratar de;. la^ distribucióW 

de fondos, según previene el atícu-

lo 155 d é l a Ley Municipal vigente. 

Pedían los que suscriben que, 

para dar cumplimiento .á las más 

recientes y sabias disposiciones ad-

rainistrativas, se acordase la distri

bución'con vista de una nota de 

las existencias en Caja en i . ° d e F e -

brero yde una relación de cantida

des de ingresos seguros y proba

bles; asintieron á nuestras manifes

taciones la mayoría d é l o s señorék 

concejales presentes; pero cuando 

se nos negaron por la presidencia 

los datos pedidos, y por la. propia : 

presidencia se indicó que no había 

que alterar •fcoSfumbre de apft -

bar la distribución por dozavas par-^ 

tes de ló -que ingresara, no basta'» 

ron ya '''riuestros razonamientos, 

oponiéndosenos como toda argu-

mentaciÓ.n,ila fuerza' del iiütnecc^ y 

acórdaclo fué tan anómalo procedi- , 

miento, ..con', la 'consignación de 

nuestra protesta y la decli¡ngción(, 

de nuestra responsabifidad. ' • - ^ M ' 

Pero, para que pueda apreciarse 

en toda - su ígíavedad el ácuer4« y 

adoptado, es necesacÍQ^ ^r. Go

bernador, examinar, siquiera sea 

á la ligera, este presupuesto Mu

nicipal, que es un escarnio .fie 

la R. O. de 14 de Marzo de 1890, 

El presupuesto municipal de 

Lorca, está, repetimos, en completa 

oposición con dicha acertada dispd-^ 

sición legal. La casi totalidad de sus 

ingresos son]i}usorios; en sus gastos 

hay consignaciones inesplicables por 

su enormidad ¿qué puede,significar 

ésa distribución por dozayas partes? 

¿Cómo puede disírt'óuirse aquéllo 

que ni de referencia se conoce? 

Resulta, pues, que no se cumple 

en este punto la ley por' tuanto no "'' 

se acuerda á primeros de b e s la 

distribución de fondos y Sí, f:Gn la ' 

¡sola alegación de la costumbre se 

acuerda lo que más gráficamente , 

puede llamarse «autorización incon

dicional al Sr. Alcalde, para que dé ' 

aplicación á lo cjue'ingresé.» 

, Al claro criterio de V;'S¡'*'íU'''M 

consideración, dejamos el juicio que 

puede formarse del estado anor-

mal, del trastorno que el sistema 

adoptado, ha de seguir trayendo 

necesariamente á la marcha admi

nistrativa de este Municipio, aparte 

de la merma que tal acuerdo' ¿up'ó-

en el ejercicio de nuestros legítimos 

derechos, como "representantes del 

pueblo , para. conocer y proponer 

la distribución de fondos á prime* 

ros de cada mes , como la ley d e 

termina. 

Confiamos en la recta interpre

tación que V. S. habrá de dar á los 

preceptos legales amparando nues 

tros derechos, y esperamos su reso

lución y determinaciones en esté , 

como en el anterior recurso^* <ie 

acuerdo con nuesti-a solioitud. 
Lorca 8 Febrero 1906. 


